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Faiio l

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75.7 de la Ley 7/1 985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. formula la siguiente

DECLARACION DE BIENES PATRIMONIALES

l.BIENES Y DERECHOS

a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana: .-
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DECLARACION DE BIENES PATRIMONIALES Follo 2

NOMBRE Y APELLIDOS
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c) Bienes, derechos e inmuebles afectos a actividades empresariales y profesionales: «



 
b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: -.
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DECLARACION DE BIENES PArRiMONiALES Faiio 3

NOMBREYAPELLIDOS
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g) Seguros de vida:
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h) Rentas temporales y vitalicias:

i) Vehículos. joyas, pieles de carácter suntuario. embarcaciones y aeronaves: ..........
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d) Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo, cuentas financieras y otros tipos de impo-
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e) Deuda pública, obligaciones, bonos, certificados de depósito, pagarés y demás valores equivalentes:

f) Acciones y participaciones en el capital social o en los fondos propios de cualquier tipo de entidad,

incluidas las participaciones en el capital social de cooperativas:
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DECLARACION DE BIENES PATRIMONIALES Folio 4

NOMBRE Y APELUDDS
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m) Derechos derivados de la propiedad intelectual o industrial:

n) Opciones contractuales:

o) Demás bienes y derechos: .



1) Objetos de arte y antigüedades: ----.----«---------------«-""""----------«"-"""-«-------«--"--"-«---"-"--«-"---"------------

 
1) Concesiones ad ministrativas: .....--«" ---"---«--------....;-----------«-------«----------«------



2.DEUDAS
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3.DOCUMENTACIONQUESEADJUNTAm
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Eldeclarante/La dectarante

DILIGENCIA.- La pongo yo, el Secretario/la Secretaria. para hacer constar que, con esta fecha, se pre-

senta la declaración de bienes patrimoniales y de la paRicipación en sociedades de todo tipo, que consta de

folios, numerados del 'f al ...a bos inclusive, quedando incorporada la misma al

REGISTRO DE INTERESES, cuya custodia me corresponde. Doy fe.

1:,urrm . .J5. «. de 20 íg.?
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[l) En caso de que se declare la participación en sociedades do todo tipo, se adjuntará información de las sociedades por ellas participadas. Asimismo. se
aportaron las liquidaciones de los impuestos sobre }a Renta, Patrimonio y, en $u caso, Sociedades.



REGISTRO DE IA PROPIEDAD DE MAZARRON. FIAT.A SllqPLE lllFORlq.ATIVA. ?ara información de
consumidores se hace constar que ].a manifestación de los libros por esta l*lOT.A Sll~iPLE
lllFORMATIVA se hace con los efectos que expresa el art. 332 del Reglamento Hlpot:ecari.o, ya que
sóio [a Cern.fi.cación acredita. en perjuici.o de tercero, ]a ].ibertad o gravamen de los bienes
inmuebles, según dispone e]. art. 225 de ],a Ley Hipotecario.
Solicitante CAMPILLO MENDEZ, GIllES

D E S C R l P C 1 0 N
Finca y Municipio: F'INCA DE lqAZARRÓN N
b)aturaleza de la fi.nca: Vivienda
[ DUFIR : 3002 80 00 5 9 ].2 51
C.ELLE CANALEJAS Situación: lqAZARRON

b[úmero : 7, P].anta : ]
Construida: 164,9].
Cuota: cuarenta enteros poz ciento, Orden: 2
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Referenci.a Catastral: NO COriSTA '\'\:/ (/\ (\=v

URBANAS.n' NUMERO DOS. Vivienda en planta alta o primeras con terraza privativ'l;;'''que tiene su
acceso por [a caiie Canal.elas por medio de unas esca]eras con su portall, po.real de quince
metros y veintici.nco decímetxos cuadrados. Es de típo B. Está distribuida en vestí.bula,
past-J-].o, tres dormi.tori.os, salón-comedor, despacho, baño. caci.nii, lavadero, trastero. Ti.ene
una superficie construida incluyendo el portal de acceso. de ciento SCSCR'cd y cuatro metros y
noventa y un decíinetros cuadrados; la terraza señalada ¿"a la que se accede desde la propia
vivienda- tiene una superficie de setenta y cuatro metros y cincuenta y siete decíinetros
cuadrados. Linda: en cuanto a], portal de acceso: Frente. Calle Canalejas; Derecha,. herederos
de Juan }iavarro B].aya y María Ventura Campi].lo Rubio; llzquierda y Fondo, vivienda tipo A; y en
cuanto a la vivienda propiamente dicha: Frente, Calle Canalejas; Derecha, herederos de Juan
Navarro ;Slava y lqaría Ventura Carnpi-llo Rubí.o; Iaqui.erda, bloque de vivi.andas comuna.dad de
propietarios Edi,fio.o de]. Pi.no; y Espa]dap vue].o del patio y vuelo de la vi.viendo ti.po A
Coeficiente de participación: Cuarenta enteros por ciento.

ESTADO DE C00RDINACION CON CATASTRO) en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria a
ésta fecha: No coc>rdinado con catastra.

T l T U L A R l D A.DES
TITULAR/CÓNYUGE N.l.F. TOMO LIBRO POLIO ALTA

GiFIES CAMPILLO MEFIDEZ 22..978.067-D 2105 975
].00,000000% del pleno dominio con carácte.r privativo.

TITULO: Adquirida por DONAC]Ob] en virtud de Escritura
DO]'l ARSENIO FRANCISCO SA]]CHEZ PUERTA, ]'IAZARRÓN, e].
i.nscrita el 28/04/10.

9

Públi.ca, autora.zapa por el/la notario/a
día 18/03/10, n' protoco].o 569/2010;

C A R G A S

P.recta esta finca ClblCO AÑOS, desde hoy, al pago de la/s li.qui.dación/üs que, en su caso. se
gi-re/n por el Impuesto sobre Transmi.si.ones Patrimoni.dies y Actos .lurídi.cos Documentados.
Liberada de dicha afección, por la cantidad de 600 eu.roS, pagada por atlto]..iquiciación de la que
se archiva copia Mazarrón a 28 de Abrió. de 2.010.
POR SU PROCEDENCIA: DIVISION HORIZONTAL: POR PROCEDENCIA DE LA FINCA No: 1/56. Asiento de
Nota Marti.nal 21 con Fecha 28/04/2010, TOMO: 2103, LIBRO: 973, POLIO: 17S, Tj.tufo OBRA NUEVA
Y DIVISION HORIZONTAL Asiento 1254 y Diabio 58, Natalia DON EDUARDO JOSE DELGADO TERROR, N' de
Protocolo 2337/2005, Fecha de Documento 27/05/2005

Afecta esta finca CINICO AÑOS, desde hoy, al pago de la/s li.quidaci.ón/es que. eri su caso, se
gire/n por e] ]mpuesto sobre Transmisiones Patrimoni.a].es y Actos Juri.dices Documentados.
Liberada de dicha aEecci.ón. por la caDEi.dad de 2.000 euros, pagada por autoli.quidaci.ón de la
que se archiva copia Mazarrón a 28 de Abri.]. de 2.010.
POR SO PROCEDENCIA: DIVISIÓN HORIZONTAL: POR PROCEDENCIA DE ]A FINCA N': ]./56, Asiento de
Nota Marginal 21 con Fecha 28/04/2010, TOMO: 2103. LIBRO: 973, POLIO: 175, Titulo OBRA NUEVA
Y DIVISION HORIZONTAL Asiento 1254 y Diario 58, Notario DON EDUARDO JOSE DELGADO TERROR. N' de
Protocolo 2337/2005, Fecha de Documento 27/05/2005

Afecta esta fi.nca CllqCO AÑOS, desde hoy, al pago de la/s liquidación/es que. en su caso, se
gi.re/n por el Impuesto sobre Transmi.stones Patti.moni.des y Actos Juri.dicos Documentados.
Liberada de dicha afección, por ].a cantidad de 2.000 euros, pagada pol autoliquidación de lla
que se archiva copia Mazarrón a 28 de .abril de 2.010.
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Afecta esta finca ClnCO AílOS, desde hoy, al pago de la/s li.quidaci.ón/es que, en qujca;b. se
gire/n por eJ- impuesto sobre Ttansmi.si.ones Patrimonia].es y Actos Jurídicos Do¿üment¿á¿iQS.
Liberada de dicha afección, por la cantidad de 600 euros, pagada pol' autoliquidación\-de'xla que
se archiva copia ]']azarrón a 28 de Abril. de 2.010. 'f."''.

/

Afecta esta finca ClllCO XfiOS, desde hoy, al pago de
pueda/n gi.darse por eJ- Impuesto sobre Sucesiones y
[i.becada, por ].a cantidad de 1]..2].3,37 euros,
archiva copia. ]'iazalrón a 28 de Abril. de 2.010.

la/s ]-i-qui.dacíón/es que, en su
Donaciones. De dicha afección

satisfechos poz autor.iquídación,

caso,
queda

de la que se

HIPOTECA:
HIPOTECA A E'ALOR DE: CAJ.Al-@.R CA.JA RURAL SCC
PARTICIPACION: TOTA.LID.AD
CAPITAL PRINCIPAL:
INTER.ORDENAR.ANUAL:
INTER.DEMORA ANUAL:
COSTAS / GASTOS :
VIAL.OR DE S(IBASTA:
RESPONDIENDO POR:

130.000 EUROS
7..800 EUROS TIPO: 3,25% MAX: 15%

39.000 EUROS TIPO: 18,75% MAX: 18,75%
22.100 EUROS

200.043,50 EUROS
198.900 EUROS

Forman.zada escri.tula autora.zada por el/la Notan.o DON ARSE}JIO FRANCISCO SANCHEZ PUERTA,
de [qAZARRÓN. p]. di-a dieciocho de marzo de] año dos mi] diez, n' protocoio 570/2010.
Constituida en ]a inscripción 3' de fecha tres de mayo de]. año dos mil diez.

Afecta esta finca ClnCO AÑOS, desde hoyt al pago de la/s li.quidaci-ón/es que, en su casos se
gi-re/n por el Impuesto sobre Transmi.stones matrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
Liberada de dicha afección. por ]a cantidad de 994,5 euros, pagada por autor.iquidación de la
que se archiva copia {'üazarrón a 3 de Mayo de 2:010.

Afecta esta finca ClllCO ARIOS, desde hoy, al pago de la/s li-quidaci.ón/es que, en su caso, se
gire/n por e] ]inpuesto sobre Transmisi.ones Patti-monia].es y Actos Jurídi-cos Documentados.
Liberada de dicha afección, por la cantidad de 994,5 eurlos, pagada por autoliquidación de la
que se archiva copia Mazas:rón a 3 de Mayo de 2..0].0.

DocumenP-os relativos a ].a finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento
de preserltación. a] cierre de]. Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la
presente nota:

iqO hay documentos pendientes de despacho

INFORMACION. Se hace constar que ]a parte de]- termino municipal. de Mazarrón comprendí.da
dentro de la zona definida como de "Zona de Cartagena"l. en el número l del Anexo ll del Real
Decreto 689/1978, de ]O de febrerof está su:jeta a ]as ].i.mi.tagíones establecí.das en la Ley
8/1975, de acceso restringi.do a la propiedad por parte de extranjeros no comunitarios.

028 ./ S

<

ii I':x'.!t'

Línea incluí.da definida por los puntos Fuente Álamo, Monte Algarroba, Mazarrón, a Punta l-leyla
(Anexo ll . 1 . R.1). 689/1 378 )

Superficie excluida: 11úc].eos urbanos de poblaci.ón (art.35 RD 689/1978)

La nota simple informativa sin garantía no acredita fehacientemente, a di.ferencia de la
certiEi.cación, el contenido de los asientos del Registro (Ans. 222 de la Ley Hipotecari.a y
332 de su Reglamento)

Honorarios: 3.01 euros
Mazarrón, 23 de noviembre de 2022, antes de la apertura del Diario.
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A los .:efebtós de] Reg]alnento Genera]. de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y
del :Consejo,.'de: 27 de abrii de 2016, re].atico a la protección de las persor\as físicas en lo
qué respecta' al' tratamiento de datos personal-es y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, :"RGPD") , queda informado:

-De conformidad con ].o di.apuesto en la solicitud de pubs-icidad regisLral, los datos
personales expresadas en la mi.sma han sido y serán objeto de tratami.ente e incorporados a los
Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrados. siendo el uso y fin del
tratamiento los recogidos y preví.stas expresamente en la normativa registrad, la cual sirve de
base ]-egiti.madora de este tratamiento.

Conforme a]. art. 6 de la Instrucción cle la Dirección General de los Registros y del
btotari.ado de 17 de febrero de 1998, el ti.tular de los datos queda i.llformado que ]-os mismos
serán cedimos con el objeto de satisfacer el- derecho del ti.Lugar de la/s finca/s o derecho/s
inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia. del nombre o de la denominación y
domici].io de ].as personas físicas o jurídicos que han recatado iníorínación respecto a su
persona o bienes.

-E]. periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a .los criterios
estaba.ecidos en ].a ].egislación registrad, resoluciones de ]-a Di.recciÓR General de los
Registros y del Notan.ado e instrucciones co]egi.aces. En e] caso de la facturación de
servicios, dichos pez:todos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal. y
tributari.a aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por
un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios hormativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivados de la
prestación servicio.

-l,a información puesta a su disposición es para su. uso excl-usivo y tierQ carácter
.i.ntransferib].e y confidencial y únicamente podrá utí]izarse para ]a finai.edad por la que se
so].i.ci.tó la información. Queda prohl.bida la transmi.si.ón o cest.ón de la informad.ón por el
usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita.

De conformidad con ].a Instrucción de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohl.bida la i.ncorporación de los datos que constan
en ].a i.nformación registrad a ficheros o bases informáticas para la consulta andi.viduali.zada
de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia.

En cuanto resulte cornpatibJ-e con ]-a normativa específica y apl.icable al Regist:ro, .se
reconoce a ].os interesados los derechos de accesos rectificación, supresiónl oposiclónl
].imitaci.ón y portabilidad establecí.dos en el RGPD citado. pude.endo ejerce.tallos dirigi-endo un
escrito a ],a dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá tecla.mar ante la .Agencia
Española de Protección de Datos (AEPD): xew\f.agpd.es. Sin perjui-cio de ello, el i.nteresado
podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigi.endo un
escrito a la dirección gpp.ggg;pme.es
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REGISTRO DE l.A PROPIEDAD DE MAZARRON. l~jOT.A Sl13PLE INFORlíA.DIVA. Para información de
consumic[ores se hace constar que ].a manifestación de ].os libros por esta }.IOTA SlhlPLE
INE'ORl-4ATIV.A se hace con los efectos que expresa el art. 332 del Reglamento Hipotecario, ya que

].a libertad o gravamen de los bienes
lblFORlqATIV.A se hace con los efectos que expresa el art
só].o la Certifi.caci.ón acredita, en perjuici.o de tercero,
inlnueb].es; según dispone e] art. 225 de ].a Ley Hipotecaría.
Solicitaste CAMPILLO MENDEZ, GIRES t

L )'

'¿;.:/

t

\

D E S C R l P C 1 0 N
Finca y lülunicipio: FltqCA. DE blAZARRON b1': 59040
I'naturaleza de la finca: Garaje
l DUT'IR : 3002 800052 352 8

CALLE SAN ANTObllO Paraje: PARROQUIA DE SAN ANTONIO

D E L A F l N C A

*1l :;l
Terreno: m2:],2 dm2:10Uti1: 19,78
Cuota: treinta y una centési.mas por ciento, Orden:45

Referencia Catastral: }lO CONSTA

Aparcamiento en ni.vel -2. que Llene su acceso a través de la rampa de bajada que parte del
nivei 0 y esta situada a ]a a],tula de ]a ca]]e Boquet:a y además tiene accesos peatonal.es, por
las escaleras y los ascensores del edificio. Esta señalado como el número cuarenta y cinco.
Tiene una superficie útil de diecinueve metros y setenta y ocho decímetros cuadrados. Linda:
frente, vi.al de maniobra; derecha entrando, aparcamiento número cuarenta y cuatro; izquierda,
aparcamiento número cuarenta y Seis; fondo, calle Boquera. Coeficiente de participación: cero
enteros con treinta y una centésimas por ciento.-

ESTADO DE C00RDINACION CON CATASTRO, en los términos del ani.eula 10 de la Ley Hipotecario a
esta fecha: No coordinado con catastro.

T l T O L A R l D A DES
TITULAR/CONVUCn u.l.p. TOMO LIBRO POLIO AITA

GlFIES C/LMPILLO MEbIDEZ' 22.978.067-D 1936 806 198
100,000000% del pleno dominio con caz'ácter p.rivati.vo.

TITULO: Adquirida por COMPRAVENTA CON SUBROGAC]ON en vi,stud de E:scritura ?úb].ica. autorizada
el día 09/01/08. n' protocolo

3

por e]/]a notario/a Doll EDUARDO JOSÉ DEl.GADO TERRÓbl, FÍAZARRÓFf,
37/2008; i.nscri.ta el 05/Q2/08.

C A R G A S

Afecta ].a finca a] pago.de]. impuesto que se cita en nota a]. margen de la extensa de la
inscri.pelón adjunta. tqazarrón, a 29 de Di.ci.embre de 2005.

Practi.cada la inscri.pci.ón adjunta si.n haberse acreditado ].a referencia catastral. l.Cazarrón, a
29 de Diciembre de 2005 .

Esta finca queda AFECTA CINICO AÑOS, desde hoy, al pago de la/s riqui.dación/es que
se giren por el Impuesto sobre Transmisi.ones Patrimoni.dies
archivada copia de la autoli.quidación en la que se alega
Impuesto. lqazarrón a 8 de Enero de 2.008
- HIPOTECA:

HIPOTECA A FAVOR DE: CAJA AHORROS DEL MEDiTERR.ASEO
PARTICIPACION: TOTALIDAD
CAPITAL PRINCIPAL: 12 . 000 EUROS

INTER.0RDINAR.ANUAL: 930 EUROS TIPO: 2r75% MAX:' 7,75% MESES: 12
INTER.DEMORA ANUAL: 1.800 EUROS TIPO: 15% MAX: 15% MESES: 12
COSTAS / GASTOS: 3.610 EUROS
PRESTAD.. ACCESORIOS: 600 EUROS
VALOR DE SUBASTA: 18.940 EURO'S
RESPONDIENDO POR: 18.940 EUROS

liquidación/es que, en su caso,
y Actos Jurídicos Documentados;
].a EXEC]O:,]/i.]0 SUJEclof} a dicho

Formalizada escritura autorizada por eJ-/la Notan.o Dahl EDUARDO JOSÉ DELGADO TERRÓN. de
MAZARRON, el dla tres de noviembre del año dos mi.l ci.nco, n' protocolo 4796/2005. Constituido
en la inscripción 2' de fecha sei.s de febrero del año dos mil seis.
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Afecta la finca dura.nte cinco años, contados desde hoy, al pago de la/s liquidación/es quej.r en
su caso, se giren por el Impuesto de Transmis:iones matrimonial-es y Actos Juiiíd\cos k
Documentados. Liberada cle la afección en cuanto a la cantidad de 53.559,38 euros eur(2s,
sati.sfecha por autoliquidación de la que se archiva capi.a. lalazatrón a 6 de E'ebrero de 2.00$.;\'.

/ / \

Practicada ].a inscripción adljunta si.n haberse acreditado la referencia catastral. Mazarrón a 6
de Febrero de 2.006

Afecta esta fi.nca ClFICO AÑOS, desde hoy, aJ- pago de la/s li.qui.dación/es que, en su carol se
gire/n por el Impuesto sobre Tr.ansmi-si.ones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
Liberada de dicha afección, por la cantidad de 240 euros, pagada por autoliquidación de la
que se archiva capi.a. I'Cazarrón a 5 de Febrero de 2.008.

Practicado la illscripción adjunta
5 de Febrero de 2.008

si.n haberse acreditado ].a teLcetencid catastral Mazas:lón a

- COMPL.AVEbITA CO].] SUBROGAC]Ob] :
HIPOTECA A F.AVON DE: CAJ.A .AHORROS DEL blEDITERRAt'IEO
PARTICIPACION: TOTALIDAD
CAPITAL. PRINCIPAL:
INTER.ORDENAR.ANUAL:
INTER.DEMORA ANUAL:
COSTAS / GASTOS:
PRESTAC. ACCESORIOS:
V.ALOR DE SUBASTA:
RESPONDIENDO POR:

12.000 EUROS
930 EUROS TIPO: 5,65% MAX: 7,'75% }dESES

1.800 EUROS TÍPO: ].5% MAX: 15$ b41ESES: 12

3.610 EUROS
600 EUROS

18.940 EUROS
18.940 EUROS

12

Forrnalizada escritura autorizada por el/la blotario DON EDUARDO JOSE DELGADO TERRÓF], de
MAZARRON. el dla nueve de enero del año dos mil ocho, n' protocolo 37/2008. Constituida en la
inscripción 3' de fecha cinco de febrero del año dos m.il ocho.

Documentos relató.vos a la finca presentados y pendientes de despachar vigente el asiento
de presentación.-.al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la
presente nola:

110 hay documentos pendientes de despacho

INFORMACION. Se hace constar que la parte del termino municipal de Mazarrón comprendí-da
dentro de ].a zona dea.nido como de "Zona de Cartagena", en .el número l de] Anexo ]] de]. Real
Dccreto 689/1978, de 10 de febrero, está sujeta a. las limitaci.ones establecidas en la Ley
8/1975, de acceso restringido a la propiedad por parte .de extranjeros no comunitarios.

l
J

-. Fn. -) !.+. \

Línea incluida definida por los puntos E'uente Álamo, Monte Algalrobor Mazarrón, a Punta I'leyla
(Anexo ll .l . R.D. 689/1978)
Supera.ci.e excluida: llücleos urbanos de población (art.35 RD 689/1978)

La nota sinpl-e informativa sin gara
cern.fijación, e]. contenido de los asientos del Regi.otro (Ans. 222
332 de su Reglamento)

Honorarios: 3.01 euros.
Mazarrón, 23 de noviembre cle 2022

sinp].e informativa sin garantía no acredita fehacientemente. a diferencia de la
de la Ley Hipotecarza y

antes de la apertura del Diario.
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A ]..os efectos deJ- Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 de! ?arl-aiiento Europeo y
del:.Consejo, de 27 de abrii-de 2016, xe]ativo a ]-a protección de ]as personas .físicas en ]-o
que respecta al tratamiento de datos personales y a la l.ábre circulaci.ón de estos datos (en
adelante. "RGPD") , queda informado;

De conformidad con ]o dispuesto en ].a so]icitud de pubs-icidad registta]., ].os datos
pe.rsonales expresadas en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporadas a los
Libros y archivos del Registro, cuyo responsabie es e] Registrados, siendo e]. usó y fin del
tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registlal, la cual sirve de
base legitimadora de este tratamiento.

-Conforme a]. art. 6 de la Instrucción de la Dirección Generai de ]os Registros y de].
Fiat.criado de 17 de febrero de 1998. el titular de los datos queda ínforinado que los mismos
serán cedidos con el ob:leto de satisfacer el derecho del ti-tular de la/s finca/s o derecho/s
inscritos en el Registro a ser informado, a su i.nstancia, del nombre o cle la denominación y
domici],io de las personas físicas o jurídicos que han recabado información respecto a su
persona o bienes.

-El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a ]-os criterios
estaba.ecidos en la legislación registrad, resoluciones de la Dirección General de los
Registros y del Notariado e instrucciones co]egia]es. En e] caso de ].a ,facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria apb-cable en cada momento. En todo casar el Regi.sero podré coi\servir los datos por
un tiempo superior a los i.ndicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea .necesario por la existencia de responsabilidades derivados de la
prestación sez:vicio.

La información puesta a su disposición es para su uso exc].usivo y tiene carácter
intransferi.ble y confidencial y Únicamente podrá uti]iz,arse para ]a finai.edad por la que se
solia.tó la informad.ón. Queda prohl.bi.da ].a transmi.si.ón o cesión de la i.nformación por el-
usuario a cua].quier otra persona, inc].uso de manera gratuita.

-De conformó.dad con la tnstrucci.ón de la Di.ricci.ón General de los Regi-setos y del
Notan.ado de 17 de febrero de 1998 queda prohl.bi.da la incorporaci.ón de los datos que constan
en ],a información registrad a ficheros o bases iníormáticas para la consulta individualizada
de personas físicas o jurídicos, incluso expresando la fuente de procedencia.

En cuanto resulte compati.b].e con la normativa especifica y aplicable al Regi.sero, se
recono(ie a ]os interesados ].os derechos de acceso, rectificación, supresi.ón, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarnos dirigiendo un
escrito a ].a dirección del Registro. Del mismo modo, el usual,io podrá tCCl31'Rd.r ante la Agencia
Española de Protección de Daras (NERD): www»agpd.es. Si.n perjuicio de ella, el interesado
pcd:á ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, difi.hiendo un
escrito a Za direcci-ón dp.gilgj?come.es
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REGISTRO DE IA PROPIEDAD DE MAZARRON. FLOTA Sll-IRLE ll~lf'ORI.í.ATIV.A. Para iílxco.rHdción de
consumidores se hace constar que ].a manifestación de ]os ].ibros por esta FLOTA Sll,:PLE
lblFORMAT[VA se hace con ].os efectos que expresa e] art. 332 de] Regó.acento Hipotecario, ya que
sólo la Cer'ci.ficación acredita, en perjui.ci.o de tercero, la li.bertad o gravamen de los bienes
inmuebles, según di.spoke e] art. 225 de ].a Ley Hi.potecari.a.
So].icitante CAiqPiLI,O MElIDEZ, GIMES

D E S'C R l P C 1 0 N
Finca y lqunicipio: FINCA DE 14AZARRÓN bll
llatuz:alega de la finca: Garaje
l DUFIR : 3002800052 3535

CALLE Saúl AbITON].O Paraje: PARROQUIA DE Saúl ANTODllO

5 904'2
D E L A F l N C A ,ÉP

Terreno: m2:12 dm2:10üti1: 16,34
Cuota: veintíseis centésimas por ciento

'' .

Orden 4 6

Referenci.a Catastral: ' 110 CONSTA

URBANA: NÚMERO CUARENTA Y Solis. Formando parte de una edificación sila en la pob.loción de
/dazarrón, Parroquia y Plaza de San .antonio. Aparcamiento en ni.vel 2. que 'uier.e su acceso a
través de la rampa de bajada que parte deJ- ni,vel 0 y está situada a ]a a]cura de ].a ca]].e
Boquera y además tiene accesos peatonal.es, por las escaleras y lcs ascensores de} edificio.
Está señalado como el número cuarenta y seis. Tiene una supera.cie úti: de dieciséis metros y
treinta y cuatro décímetros cuadrados. Linda: frente, vial. de maniobra; dereclla entrando,
aparcamiento número cuarenta y cinco; izquierda, aparcamiento name.ro cuarenta y siete; fondo,
caiie dé ].a Verja Coefi.dente de participación: cero enteros con veirltiséis centésimas por

ESPIADO DE COORDINACIÓN CON CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaxia a
esta fecha: No cool'donado con catastro. ' '

T l T U L A R l D A DES
TITULAR/CONYUGn N.l.P. tÓMa'liBRa'FÓiiÓ AITA

GlbIES CAlqPILLO MEbIDEZ 22.978.067-D 1936 806 200
100.,000000% del pleno dori.nio con carácter privativo.

TIT'.JLO: Adquirida por COMPRAVEbITA CON SUBROG.RC.[Ob] en virtud de Escrita-rá Pübli.ca, autorizada
37/2008; i.nscrita el 05/02/08 DO JOSÉ DELGADO TERRÓb], MAZARRÓN el di.a 09/01/08, n' protocolo

3

C A R G A S

A.recta la finca al pago del impuesto que se .cita en nota al margen de la e:ctensa de la
i.nscripción adjunta. lqazarrón, a 29 de Di.ci.embru de 2005.

Practicado la i.nscripczón adjunta si.n haberse acredi.tada la referenci.a catastral [.iazarrón, a

Esta finca queda AFECTA ClblCO AÑOS, desde hoy, al pago de la/s riqui.daa.ón/es que. en su caso.
se gi.ren por .eJ- Impuesto sobre Transmi.si.ones Patrimoni.dies y Actos Jui-i.Higos Documentados;
archivada copia de ]a autor.iquidacíón en la que se alega ]a EXEC]Ob]/NO SUJCC]Ob] a dicho
Impuesto. Mazarrón a' 8 de Enero de 2.008

- HIPOTE;C.A:

HIPOTECA A FAVOR DE: CAJA AHORROS DEL MEDITERRAbIEO
PARTICI POCION : TOTA.LI D.aD

CAPITAL PRINCIPAL:
INTER.ORDENAR.ANUAL:
INTER.DEMORA ANUAL:
COSTAS / GASTOS :
PRESTAD. ACCESORIOS:
VIAL.OR DE SUBASTA:
RESPONDIENDO POR:

12 . 000 EUROS
930 EUROS TIPO: 2.758 MAX: 7,75% MESES

]..800 EUROS TIPO: 15% MAX: 15% MESES: 12
3.610 EUROS

600 EUROS
18.940 EUROS
18.940 EUROS

12

E'ormali.zada escri.tula autora.aada por el/la Flotan.o DON EDUARDO JOSE DELGA.DO TERRÓN. de
MAZARRÓb], el día tres de noviembre del año dos míl ci.nco, n' protocolo 4796/2005. Constitui.da
en la inscri.pelón 2' de fecha sei.s de febrero de] año dos mi.]. seis.
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Afecta [a finca durante ci.nco años, contados desde hoy, a] pago de ]a/s ]-i.qui.daa.on/e¿..que, en
su caso, se giren por e] ].mpuesto de Transmisiones matrimoniales y Actos Jti)!jedi-cos BP''e

. \

Documentados. Liberada de la afección en cuanto a la cantidad de 53.559,38 euros éüro.s, ..,
satisfecha.por autoliquidación de la que se archiva copia. lqazarrón a 6 de E'ebrero de 2.006.

Practicada la í.nscrípci.ón adjunta sín haberse acreditado la referencia catastral. Mazalrón a 6
de Febrero de 2.006

- COMPRAVE]'-IT.A COb] SU3ROG.AC]O]] :

HIPOTECA A F.AVER DE : C.AJA AHORROS DEL MEDITERRANEO
PARTICIPACION : TOTA.LI DAD

CAPITAL. PRINCIPAL:
INTER.ORDENAR.ANUAL:
INTER.DEMORA ANUAL:
COSTAS / GASTOS
PRESTAD. ACCESORIAS:
VALOR DE SUBASTA
RESPONDIENDO POR:

12 . 000 EUROS
930 EUROS TIPO: 5,658 MAX: 7,75% MESES

1.800 EUROS TIPO: 15% MAX: 15% maESES: 12
3.610 EUROS

600 EUROS
18.940 EUROS

18.940 EUROS

12

Formalizada escri.tula autorizada por el/la bjotari.o Doll EDUARDO JOSÉ DELGADO TERRÓN, de
MAZARRON. e] dia nueve de enero de] año dós mi.]. ocho, n' protocolo 37/2008. Consta.tunda en la
inscripci.ón 3' de fecha cinco de febrero del- año dos mil ocho.

Afecta esta fi.nca Cl1lCO AÑOS, desde hoy, al pago de la/s li-quidación/es que, en su caso, se
gi.re/n por el Impuesto sobre Transmisi.ones Patti-modales y Actos Jurídi.cos Documentados.
Liberada de dicha afección,- por la cantidad de 240 euros, pagada por autoliquídación de la
que se archiva copia. .lqazarrón a 5 de Febrero de 2.008.

Practicado ].a inscripción adjunta. si.n haberse acreditado ]a referencia catastra].. Mazarión a
5 de Febrero de 2.008

Documentos relativos a ].a .finca presentados y pendientes de despachos vigente e]. asiento
de presentación. al cierre del Li.bro Diario del día antero.or a la fecha de expedi.cien de la
presente nota:

blo hay documentos pendientes de despacho

INFORMACION. Se h.ace. constar que }a parte del termino municipal de lqazarrón comprendida
dentro de la zona deEJ.rlida como de "Zona-de Cartagena"} en el número l del Anexo ll del Real
Decreto 689/1978, de ]O de febreror está sujeta a ]-as li-ini.tad-ones establecidas en la Ley
8/1975, de acceso restringi.do a ].a propiedad por parte de extranjeros no comunitari.os.

/;-'
/

/
/

028 /

Línea incluida deílini.da por los puntos Fuente Á.lamo, hionte Algarrobo, Mazarrón
Cartel:o ll . 1 . R . D . 68?/1978 )
Supera-cie exc]uids: r]úc]eos urbanos de pob].aci.ón (art.35 RD 689/1978}

a Punta l~legra

La nota simple iníiormativa sin gat,anna no acredita fehacientemente. a diferencia de la
certifi.cación, el contenido cle los asi.eneas del Registro (Ans. 222 de la Ley Hipotecaria y
332 de su Reglamento)

Honorarios: 3.0]. euros.
1,3azarrón, 23 de noviembre de 2022. antes de ]a apertura de]. Diario.
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A lós efectos del Reglamento General cie Protección de Datos 2016/679 del ?arlanento Europeo y
de[ Consejo, de 27 de abri.] de 2016, reJ-ativo a ]a protección de ]as personas asi.cas en ]-o
qué respecta al tratamiento de datos pe.rsonales y a la l:i.bre circulación de estos datos (en
éaelante. "RGPD") , queda i.nformado:

De conformidad con ].o dispuesto en ]a soiicitud de pubiicidad registrad, ].os datos
personai.es exp.pesados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporadas a los
Libros y archivos de] Registro, cuyo responsabie es e] Reg]strador, si.endo e]. uso y íin del
tratamiento ].os recogi.dos y previstos expresamente en la normativa registralf la cual sirve de
base ].egitimadora de este tratamiento.

-Conforme a] art. 6 de ]a instrucción de ]a Dirección Gene.a]. de ios Registros y del
b[otari.ado de 17 de febrero de ].998. e] titular de ]os datos queda informado que ]os mismos
será.n cedí.dos con el objeto de satisfacer el- derecho del titular de la/s ri.nca/s o derecho/s
inscritos en e] Registro a ser .informado/ a su instancia, de] nombre o. de ]-a denominaci-ón y
dani.ali.o de las personas fi.picas o juri-digas que han recatado i.nform=ci.ón respecto a su
persona o bienes.

-El periodo. de conservación de los datos se determinará. de acuerdo a los criterios
estaba.ácidos en ]a ]egis]ación registra], reso]ucíones de ]a Direcci.ón General. de los
Registros y de[ Notariado e inst.ruccioRes co]egia]es. En e] caso de ].a facturación de
servicios, dichos períodos de conservación se dete.rminarán de acme.rdo a la normativa fiscal y
tlibutd.ria aplicable en cada momento. En todo casos el Registro podrá conservar los datos por
un tiempo superé.or a los indy.codos conforme a dichos criterios .DorIT:ati.vos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia cle responsabiliciacles ciezivadas de la
prestación servicio.

La ínformacíón puesta a su disposición es para su uso exclusi.vo y tiene carácter
intransferib[e y confidencial y únicamente podrá uti]ízarse para ]a final.edad por ].a que se
sali.ci.tó la i.nformaci.ón. Queda prohibida la transmisión o cest.ón de la iníormaci.ón por el
usuari-o a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita.

-De conformidad con la Instrucción de la Direcci.ón General de los Registros y del
Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohl-bida la i-ncorporación de los datos que constar
en la información registxal a ficheros o bases informátícas para la consulta individualizada
de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia.

En cuanto resu]te CQmpatib]e con ]a normativa específica y ap]icab]e a]. Registro, se
a ]-os i.nteresados los derechos de acceso, recta.fijación, supresión, oposi.sión,

limitación y portabi[i.dad establecidos en e]. RGPD citado, pudiendo ejercitarnos dirigiendo un
escrito a ]-a di.lección de] Registro. De] mismo modo, e] usuari.o podrá rec]an-ar ante ]-a Agenci.a
Española de Protecci-ón de Datos (AEPD) ; .v\v\-i.agpd.es. Sin perjui-ci.o de ello, el intel:esado
podrá ponerse en contacto con e]. delegado de proteges-ón de datos del Regi.sero, di.riki-onda un
escri-to a la direcci.ón dBoec93;!:!Qg:.qs
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE .MAZARRON. NOTA SllqPLE lilFORI'iATiV.A. Para irlfozmación de
consumidores se hace constar que ].a manifestación de los li.bros por esta llOrA SlllPL=
llqFORbl.kTIVA se hace con ]os efectos que expresa e] art. 332 de], Reglamento Hipotecario, ya que
sólo ].a Certificación acredita. en perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes
inmuebles, según dispone e! art. 225 de la Ley Hipotecari.a
Solicitaste Cala.PILLO MENDEZ, GIRES

D E S C R l P C 1 0 NDE
Finca y Moni.cipiQ: FlbJCA DE MAZARRÓN N': 27993
Natural.eza de la finca: Otros urbanas
l DUFIR : 3002 800016094 5

CALLE PROLOlIGACJ:ON CALLE MAGISTERIO [']AC]ONAL Paraje: PUERTO DE MAZARRo]]
Número: SN
Construi.da: 686.34
Cuota; sesenta y uno enteros, dos décimas por ciento, Orden: ].

L A F l N C A

Referencia Catastral: NO CONSTA

Edi.fio.o que forma parte de otro situado en término de Mazarrón, en Puerto de t]azatrón, ca].les
sin nombre, pro]ongaci.ón de ]a avena.da de]. blagisterio flaca.anal y camino ant:i.guo de Cartagena.
Es de dos plantas, una denominada planta baiia, destinada a cinematógraílo, hoy cirematóglafo y
hall, con una superficie de 636'34 metros cuadrados; y la otis. planta, piso, a .la que se
acceso por [a escalera que se ha]]a en e] ha].l, con una superficie de 50 R8ulos cuadrados,
destinada a dependenci.as anexas al ci.nematógrafo, sala de máqui.llas y dependencias de
proyección y aseos para operan.os., Linda: ]a pianta baja,' frente, ca].le si.n nombre
prolongación de la Avenida del Magisterio Naci.onal, por donde tiene su acceso independiente;
derecha, calle sin nombre; izquierda, Juan Sánchez García; fondo, camino antiguo de Cartagena.
y la planta alta linda mirándola desde la calle si.n nombre, prof-ongación de la Aver.ida del
I'nagi.sten.o Nacional: frente. di.cha calle; derecha, resto de la finca !matriz de donde se
segrega; i.zquierda, la número dos; fondo, camino anti.guo de Cartagena.

ESTADO DE C00RDINACION CON CATASTRO, en ]os términos de] artícu].o 10 de la Ley Hipotecario aesta fecha: No coordinado con catastro.

T l T ü L A R l D A DES
TITULARES N.l .F. TOMO LIBRO FOLLO ALTA

[*aRIA ]qAGDALEb]A CAMPILLO RUBIO 74 .416.546- 1313
JOAQuii} ALCALA GARCIA

1/3 del pleno demi.nio con carácter presuntivamente ganancias.
TITULO: Adquirida por COMPRAVEbITA en vi.stud de Escritura Pública. autorizada
notario/a RAFAEL BObIETE BERTOLIN, f4AZARRON. el día 05/11/82, n' protocolo 0/1982;
03/02/83.

8 Z330

por el/la
inscrita e].

TITULAR N. l.F. TOMO LIBRO FOLLO ALTA
[.ARTA MAGDALENA }IAVARRO CAMPILL0 27.428.489-T 1313 330 8 3

1/18 del pleno dani.ni.o con carácter privati.vo.
TITULO: Adqui.ri.da por HERENCIA en virtud de Escri.tora Púb].ica, autorizada por el/la notan.o/a
bíARIA ISABEL E'ITERA GARCIA, MAZARRON, el di.a 14/08/96. n' protocolo 0/1996; inscri.ta el

TITULAR N.l.F. . TOMO LIBRO POLIO ALTA
DIARIA COIICEPCION }lAVARRO CAlqPILL0 74 .434 . 615-Z 1313

1/18 del pl-eno dominé.o con carácter privati.vo.
TITULO: Adquirida por HERENCIA en vi.stud de Escri.tula Pública. autorizada por el/la notan.o/a
l.i.ARIA ISABEL E'ITERA GARCIA, f4AZARRON. el día 14/08/96. n' protocolo 0/1996; inscrita el29/04/99

8330 J

TITULAR N. l .F. TOMO LIBRO POLIO ALTA
FRAFICISCO iqAVARRO CAlqPILL0 74 .357.091-T 1313 330

1/18 del pleno dominio con carácter pri.Mali.vo.
TITULO: Adquirida por HEREFICIA en vi.stud de Escri.tula Públi.ca, autora.zapa por el/la notario/a
4n.RIA ISABEL E'ITERA GARCIA, 14a.ZARROlq, el día 14/08/96, n' proEacolo 0/1996; inscri.ta e].

N.l.F
8 5
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Se ha ,presentado autoliquidación del ,Impuesto de Sucesiones y Donaciones. alegando. Exenci.ón.
La fi.roca queda afecta, por.plazo de cinco años, al pago de las liquidaciones co:tlplementarias
que procedan.- lqazarrón a 17 de junio de 2016. ' '

Afecta esta fi.nca CINCO AÑOSY desde hoy, al pago de la/s liquidaci.ón/es que, en su caso,
pueda/n -mirarse por el. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. De dicha afección queda
liberada. por la cantidad de 962.73 euros, satisfechos por autoliquidación. de la que se
archiva copia. ]']azarr6n a ].7 de junio de 2016. ' ' '''' ' - -- '

Se ha presentado auto]iquidación de]. ]lmpuesto de Sucesiones y Donaciones, alegando Exención.
La finca queda afecta, por plazo de cinco años, al pago de las liquidaciones complementarios
que p.rocedan.- Mazarrón a ].7 de Junio de 2016. ' '

Se .la presentado autor.íquidación del Impuesto de Sucesiones y Donaci.ones, a].egando Exención.
La finca queda afecta. poz. plazo de cinco años, al pago de las liquidaciones colnplementarias
que procedan.- Mazarrón a 17 de Junio de 2016. ' ' ' ' ' '

ll.:l:=E : E:iT:!.lll.i:TB;".i;::!= ::;'i:::i: : :.:iln?~: :::if ;

Se ha presentado a:utoliqui.dación del Impuesto de Sucesiones y Do.naciones; a].eqando Exención.
l.a finca queda afecta. por.plazo de cinco años,. a] pago de ]as ].iquidaciones coiapl-ementari.as
que procedan.- Mazarlón a 17 de Junio de 2016.. ' ' '' -'' '

e: .====lf=.,'eia':::l;..; '.: ':;l:.'lÍ'::l;:;!:: tl:='==\= f J?==':1.:::=;1:1il.=,?:j:"i:
presente nota: ' '

}TO hay documentos pendientes de despacho

1;11$E \Ti'qB=s€ij=$ : ::::.:1iE: l¿€€€!;f (:lll
8/1975, de acceso restringido a la propiedad por parte -de extranjeros no comunitarios cl

(Anexo llclui.daDdefxni-da7por los puntos Fuente Álamo, Monte Algarroba, Ma;

-Supera.ci.e excluida: blúcleos urbanos de población (art.35 RD 689/1978)

z:ón, a Punta alegra

:: '$::Ell H::H'===m==n 'mentemente, a diferencia de !a
222 de la Ley Hipotecaria y

Honorarios: 3.01 euros.
lqazarrón, 23 de noviembre de 2022 antes de [a apertura de]. Diario.
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A las efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del- Parlamento Europeo y
de]. Consejjo, .de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las pe.rsonas físicas en lo
que respecta al tratai=i.esto de datos personaies y a ]a ]ibre ci.rcu].aci.ón de estos datos (en
ade].ante, "RGPD"} , queda informado:

-De confortnidad con ]o dispuesto en ]-a so].icitud de publicidad registrad, los datos
personales expresadas en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incolporados a

].os
.l . l

Libios y archivos del- Registro, cuyo responsable es el Registrados, siendo el uso y. fin del
tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registrad, la cual sirve de
base ]-egi.timadora de este tratamiento.

-Conforríe al art. 6 de ]a instrucción de ]-a Dirección General de los Registros y del
blobí3ti8do de 17 de febrero de 1998. e] titu],az de los datos queda infox'mada que los mismos
serán medidos con el ob'jeta de sati.sfacer el derecho del titular de la/s fi-nca./s o derecho/s
i.nscritos en el.Registro a ser informador a su i.nstanci.a, de]. nombre o de la denominaci-ón y
domicilio de las personas fisicas o jurídicos que han recatado inJ:ormación respecto a su
persona o bienes

-E], periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la regi.sl=ción registral, resoluciones de la Direcci.ón General de los
Registros y del biotariado e instrucciones co]egia]es. En e]. caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria apb.cable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por
un ticmoo superé.0r a los indicados conforme a dichos -criterios normativos en aquellos
supuest' '''os en que sea necesário por la existencia de responsabilidades derivados de la
prestación servicio.

-La iníoxmaciór) puesta a su disposición e$ para su uso exclusivo y tiene carácte.
intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse par.a. la finalidad por.la que se
solicitó la i.nformación. Queda prohibida la transmi-sión o cest-ón de la i.nÉormación por eJ-
usuario a cualquier otra persona, inca-uso de manera gratuita.

-De conformidad con la Instrucci.ón de la Direcci.ón General de los Regi.stros y del
Notariado de li de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de ].os datos que constar
en ].a i.nformación registrad a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada
de personas físicas o jurídicos, incluso expresando la fuente de procedencia.

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registrar se
los interesados los derechos de acceso, recta.fi.cación, supresi-ónr oposiczon,

limitaci.ón y portaba.lidad establecidos en el RGPD catador pudiendo ejerce.tartas di.regi.endo un
escrito a ].a dirección de] Registro. De]. mismo modo/ el usuario podrá reclamar ante la Agencia
Española de Protección de Datos (NERD): wx'nf.agpd.es.. Si.n perjuicio de ella, el interesado
podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del Regi'otro; dirigiendo un
escrito a la di.:ecciér! q
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VITal.AR N .' 1 . F. TOMO LIBRO FOLLO ALTA
FÍARIA COF]CEPCIOb] l~IAVARRO CAlqPILL0 74 . 434 . 615-Z 1700

1/3 de 1/3 del- pletao dani.ni.o con carácter pri-vativo.
TITULO: Adquirí-da por llEREtlCIA en virtud de Escritura Pública, autorizada por e:L/4a. nóbel!:J;o'7a
DON EDUARDO JOSÉ DELGADO TERRÓbl, lqAZARRÓN, el día 14/01/05, n' protocolo 96/20051W¿bá€'a el-

'+
\4

09/03/05

570 92

TITUS,AR N . 1 . F'. TOMO LIBRO POLIO ALTA
[qARIA lqAGDALEFIA llAVARRO CAl.!PILLO 27 . 428 . 489-T 1700

1/3 de 1/3 del pleno demi.ni.o con carácter pri-van.vo
TITULO: Adqui.riga po-'' HERES']C]A en vi.stud de Escritura Püb]-ica. autari,zada por e]/].a natal:io/a
Dote EDUARDO JOSÉ DELGADO TERRÓbl, MAZARRON, el día 14/01/05, n' protocolo 96/2005; inscrito el
09/03/05

570 92 4

TITULAR N . 1 . F . TOMO LIBRO FOLLO ALTA
lqARIA 'MAGDALENA CAlqPILLO MEbiDEZ 74 .435. 409-A 1700

1/9 del pleno doing-nio con carácter privativa.
TlITULO: A.dquirída por HEREblCIA en virtud de Escritura Pública,
DOÑ.A lqARÍA VICTORIA l-!.NRTlbl DEL OLMO MENGU.AL, CARTAGENA, el
802/2015; i.nscri.ta e]].7/06/].6.

570 92

autora.zada por e]./la notan.o/a
dia 12/11/15, n' protocolo

VITal.AR N. 1 . F. TOMO LIBRO FOLLO ALTA
JULIAi{ CA14PILLO 11EFIDEZ 22.962.278-K 1700 570 92

L/9 de]. pleno dori.nio con carácter pri.nativo.
TITULO: Adquirida por HEREb]C]A en virtud de Escritura Púb].ica,
DOÑA biAR[A VICTORIA ['iART]]] DEL OLMO MENGUAL. . CARTAGEbIA, e].
802/2015; inscriEa el 17/06/16.

autorizada por el/la notan-o/a
día 12/11/15, n' protocolo

TITULAR N. l .''F. TOMO LIBRO POLIO ALTA

GltJES CAMPILLO llE!~IDEZ 22.978.067-D 1700. 570 92
1/9 del pleno dotninio con carácter pri.van.vo.

TITULO:~Adquirida por HEREFICIA en virtud de Escritura Pública,
DO[;iX IlARiA VICTORIA llARTll] DEL OLlqO lqENGUAL, CARTAGEtJA,
802/2015; inscri.ta el 17/06/16.

S

autora.zada por e]./la notario/a
el día 12/11/15, n' protocolo

C A R G A S

Se ha presentac[o atlto].iquidación de] impuesto de Suceso.ones y Donaciones, aJ-egando Exención.
La finca queda afecta, por plazo de cinco años, al pago de las riqui.naciones complementarías
que procedan. aarón a 17 de junio de 2016.

Afecta esta fi.nca C]i]CO AÑOS, desde hoy, a] pago de ]a/s ].iquidación/es que, en su caso,
pueda/n mirarse por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. De di-cha afección queda
].]berada, por ]-a cantidac] de ].3.409,7 euros€ satisfechos pol autor.iquidación, de la que se
a}.chita copia l.:azarrón a 17 de junio de 2016.

Se ha presentado autoliquidación del Impuesto cle Sucesiones y Donaciones, alegando Exenclón.
La, finca queda. afecta, por piazo de cinco años, a]. pago de ]as ]iquidaciones compl.ementarias
que procedan:- ]'íazalrón a ].7 de junio.de 2016.

Afecta esta finca ClnCO. Ai;lOS, desde hoy, al- pago de la/s liquidaci.ón/es que, en su casa,
pueda/n gi.rarse por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. De dicha afección queda
liberada, por ]a cantidad de 962.73 euros, satisfechos por auto]iquidación/ de ].a que se
archi.va copia. braza:r5n a 17 de juni.o de 2016.

Se ha p-reventado au'coli.quidaci.ón del Impuesto de Sucesiones y Donaci.ones/ alegando Exención.
La finca queda afecta, por plazo de cinco años, al pago de las liquidaciones complementarios
que procedan.- Mazarrón a ].7 de Junio de 2016.
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Se ..ha. presentado autoli.quidaci.ón del Impuesto de Suceso.cines y Donaciones, alegando Exención.
La fiaca queda afecta, por p]azo de cinco años, a] pago de ].as ]-iquidaci.ones compl.ementari.as
que procedan.- lqazarrón a 17 de Junio de 2016.

Se ha presentado autor.iquídación deg. Impuesto de Sucesiones y Donaciones, a].eaando Exención.
La finca queda afecta,. por plazo de cinco años, al pago de las riqui.dacior.es complementariosque procedan.- Maza]rón a 17 de Junio de 20].6.

Se ha presentado autoliquidación del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, alegando Exenci.ón.
La finca queda afecta, por piazo de cinco años, a] pago de ].as liquidaciones complementan.as
que procedan.- lqazarrón a 17 de Junio de 2016.

Documentos re].ativos a la finca presentados y pendientes de despachos vigente el asi.ente
de presentación, a]. cierre del Libro Diario del día anterior a ]a fecha de erre(]ición de .la
presente nota:

blO hay documentos pendientes de despacho

INFORMACION. Se hace constar que la parte del termino municipal de !';azarrór. comprendí.da
dentro de la zona dea.ni.da como de "Zona de Cartagena", en el número l del Anel=o ll del Real
Decreto 689/1978, de 10 de febrero, está sujeta a las limitaciones establecidas en la Ley
8/1975, de acceso restringido a la propi.edad por parte de extranjeros no co:nunitarios.

!.}t311 n

7)028

Línea incluida dex=inidd por' ]os puntos Fuente'Á].amo, Monte olga..robo, lqazarrón
IAnexo ll . 1 . R.D. 689/1978)
-Superfici.e exclui.da: Núcleos urbanos de población (art.35 RD 689/1978)

a Punta :lepra

La nota simple informativa sin garantía no acredita fehacientemente, 3 dí:ferengi.a de la
certifi.caci.ón. el contenido de los asi.entes del Registro (Ans. 222 dc. la Ley Hipotecari.a y332 de sü Reglamento)

1.honorarios: 3.01 Culos.
Mazarrón, 23 de noviembre cle 2022, antes de ]a apertura de]. Diario.

A los efectos deJ- Reglamento General de Protecci.ón de Datos 2016/679~ del Parlai:leíito Europeo y
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relató.vo a la protecci.ón de las personas físicas en lo
que respecta al tratalnienLo de datos personales y a la libre circulaci.ón de estos datos (enadelante, "RGPD") , queda i.nformado:

-De conformidad con lo dispuesto en la sali.citud de publicidad regi.strap. los datos
personales expresadas en la misma han sído y serán objeto de tratamiento e incorporados a los

.y archivos del Regi.sero, cuyo responsable es el Regístrador, si-endo. el uso y fin del
tratamiento ].os zecogldos y previstos expresamente en ].a normativa registrad, .la cual sirve debase legítímadora de este tratamiento.

-Conforme al art. 6 de la Instrucci.ón de la Di.recci.ón General de los Registros y del
Notariado de 17 de febrero de 1998. e]. ti.tular de los datos queda i.nformado que los mismos
serán medidos con el objeto de satisfacer e] derecho de]. ti.tular de !a/s finca/s o derecho/s
,.i-.-:-¿linscritos en e]. Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de !a denolr\inación y
demi.cilio de las personas físicas o jur.ídicas que han recatado i.nformación

''' J

.respecto a supersona o bi.enes.
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-E] periodo (]e conservación de ].os 'datos se determina.rá de acuerdo a ].os elite.rios
estab[ecidos en ]a ].egis].ación registrá], reso].raciones de ]a Dirección Generai de ].os
Regi-setos y de] !~]otariado e instrucciones co]egia].es. En el caso de la facturación de
servicios, dickes pe.vlodos de corsel'cación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributari,a ap].icable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por
un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios norinativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivados de la
prestación servicio.

-l.a información ouesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter
intransferíb].e y confidencial y únicamente podrá utilizarse'para ].a finalidad por la que se
solia.tó la información. Queda prohibida la transmi-sión o cesión de la i.nformación por el
usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratus-ta.

De conformidad con ]a instrucción de ].a Dirección General de los Registros y del
Notariado de 17 de .feblelo de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constar
en ].a información regístral a ficheros o:bases informáticos para la consulta individualizada
de personas físicas o jurídicas, inciuso expresando ].a fuente de procedencia.

En cuanto r-esulte compati.ble con la norman-va específica y apJ-icable al Registro,. se
reconoce a ].os i.rlteresados los derechos de acceso, rectificación, suez:esión, oposición,
].imi.tación y portabi]idad establecidos en e] RGPD citado, pudiendo ejerce.tar].os di.ri.gienda un
escrito a ]a dirección de] Registro. De] mismo modo, e] usuario podrá xec]amar ante ].a Agencia
Española de Protección de Datos (AEPDJ: wx'l\v.agpd.es. Si.n perjui-ci.o de ello, el i.nteres'-do
podrá ponerse en contacto con e]. de].egado de protección de datos del Regist.ro, di.rugiendo un
escrito a ].a dirección :!pc co.rolRQ.QS
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TITULAR N. l.F. TOMO LIBRO POLIO ALTA
GlblESA [!EbIDEZ ESPAÑA 22.277.712-G 1906 776

1/6 del pleno dominio con carácter privati-vo.
TITULO: Adquirida por liEREl~lCIA en virtud de Escritura Pública. autorizada por
DOÑA MARÍA VIC'l'ORLA l*íARTIN DEL OLlaJO MEbIGUALf CARTAGENA, el día
802/20].5; i.nscrita el 11/09/17.

62 5

12/11/15,
el/la notario/.á

Do prOtOCOlO

TITULAR * N.l.F. youd LIBRO POLIO ALTA

MARIA MAGDALEllA CAlqPILLO liElqDEZ 74 .435 409-A 1906
1/18 del- pJ-eno dominé-o con carácter privativo.

TITULO: A.dquirida por HERE!~lCI.a en v-irtud de Escritura Pública.
DOÑA MARÍA \rlCTORIA l*!ARTIM DEL OLMO MEF]GUAL, CARTAGENAl el
802/2015; inscri.ta e] 11/09/].7

776 62 5

autorizada por
día 12/11/15,

el/la notario/a
n' protoco].o

TITULAR N. 1. F. TOMO LIBRO POLIO ALTA
JULIAN CAMPILLO FIENDEZ 22.962.278-K 1906 776 62

]./18 del pleno dori-ni.o con carácter pri.van.vo.
TITULO: Adquirida Dor HERElJCIA en vi.stud de Escritura Pública, autorizada porel día 12/11/15,

5

TITULO: A.dquirida por He;REPletA en vxrtua ae
DORIA DIARIA \rlCTORIA iiXKTill DEL OLMO 1qENGUALF CARTAGEbIA,
802/2015; inscrito el 11/09/17.

el/la notario/a
día protocolo

TITULAR
GlbIES' CAMPILLO lqEt'IDEZ

1/18 del pleno demi.nio
TITULO: Adquirida por HERE:NCIC. en
DOÑA MARÍA VICTORIA MARTlFj DEL
802/2015; inscrita e] 1]./09/17.

N.l.F TOMO LIBRO POLIO ALTA
22.978.067-D 1906 776 62 5

con carácter pxlvativo.
virtud de Escritura Pública,
OLMO MENGUAL, CARTAGENAl el día

autora.zapa por el-/la
12/11/15, n'

notan.o/a
protocolo

C A R G A S

OBSERVACIONES; halla afectada par la servidumbre de protección establecí.da en el Capitulo ll
del Título 11 de la vigente Ley de Costas.

Documentos relativos a la finca presentados y pende.entes de despachar vigente el asi.ente
de presentaci.ón, al ci.erre del Libro Dian.o de]. día anterior a ]-a fecha de expedi.cien de la
presente nota:

blO hay documentos pendientes de despacho

:::g% lb$$á$4 .u$#€:;::
en ].a

::f t.e T -.+ +

Línea i.ncluida definida por los puntos Fuente Xl-amo
CAReNo [1 .]. . R. D. 689/1978)

Monte Algarroba Mazarrón, a Punta alegra
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-$uperfl'cie excílbi,d
uc.Leos urbanos de población (art.35 RD 689/1978)

a

.;:.Ji=11i':S: l: :!=::= :=' ===' .= === '::=:'W'=::'.' ::':: :!i.-.a:;ue bu Reglamento)
Honorarios: 3.01 euros.

I'lazarrón, 23 de noviembre de 2022. antes de la apertura del Diario.

1;1)#ii:Íl:l$?1:1¿gi===');i ::il:l: gX:!: : :1:3

!!!! HR;lllill1llll11) üi :!!u#!: : Jf $:¿::!í

llilHH11$$Hi#U#jll
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lli$iiLiñ${ ; ;! :: ;:!
Solicitarle CAlqPILLO MENDEZ, GIMES

D E S C R l P C l ONDELA
Finca y 14unicipio: E'll~JCA DE MAZARRÓ

}laturaleza de ].a finca: otros edifi.clos no destinados a vivienda
IDUFIR: 30028000007899
CALLE MOLINETE
lqúmero : 7- 9

Terreno: m2:679 dm2:57Construida: 679.57
Orden: O

LINDEROS:
Frente, o Fiarte, calle Molinete.
Derecha, que es el Oeste, con edi.fido de Petroni].a Martínez Vivancos.

lzquierda, o seabeloEsee,Mconnedxfj'ci.o de herederos de Jose lqarín García

D E F l N C A

\

/

Ü

Ref.irencia Catastral: 8925007XG4682NOoolUA

esta fechaC Na coordinado con catastro los términos de] artícuio ].0 de la Ley Hipotecario a

T l D A D E S
TITULAR N.l.F. ALTA

IHnGDALENA CAMPILLO RUBIO 74.416.546-T 386 212 165 1S
]./3 DE 2/3 DE 1/2 de]. pleno demi.nio con carácter pri.vueivo.

TITULO: Adquirí.da por R ICIA en virtud de Escritura Pública. autora.zapa por e!/'la notario/a
28/09/68. v-¿"" u'-n\--LHI \,nixa\'ülNxr e.L ala z//05/68, n' protocolo 0/1968; i.nscrita el

165

TITULAR N.l .F. TOMO LIBRO FOLLO ALTA

!::= B li?iJBr Hl;BS:::ilhh:.;:;.;i'u.;;:.:,'::
TITULAR N. i.P. TOMO LIBRO POLlo ALTA

mAníA.)f?C?XLKnx CAMPILLO RUBIO 74.416.546-T 1700 s70 9a
1/3 DE 1/2 del pleno dominio con carácter pri.van.vo.

TITULO: Adqui.reda por HERENCIA en virtud de Escritura Pública, autorizada por el/la notario/a
13/10/99 b un uu ibKKun, PhaZARRON, el día 12/08/99, n' protocolo í)/1999; inscrita el

570 1 6

TITULAR N.l.F. TOMO LIBRO POLIO ALTA

FIARÍA MAGDALENA CAlqPILLO RUBIO 74.416.546-T 1700 570 94 16
1/3 DE: 1/3 DE 1/2 del usufructo con carácter privativo.

TITULO:n Aa.ruzrldaDOborE-''loN DE USUL'RUCTO en. vi.stud de Escritura Püb].ica, autorizada por '/
0/1999; inscri.ta el 'l Ewu0/99; Auu 'i'ERRON. MAZARRr)N, el di.a 12/08/99, nn proEc>colo

'""{9:.ll:g..:;"g:!:: .. ".:.''... ::;!= :'-..'.'" :" 94 17

Pág:l de 4



TITULO: Adquirida por- HE;R=lJCIA en virtud de Escri.tula Pública, autorizada por el/la / tib.rb-o/a
DON EDUARDO JOSÉ/ DELGADO TERROF], biAZARRÓb], e] día 14/01/05, n' Í)rotoco]o 96/2005; inécr&ta e.].

/

VITal.AR N. l .F. TOMO LIBRO FOLLO ALTA
[qAR[A CO}.]CEPC]Ob] }]AVARRO CAMPILL0 74 .434 . 615-Z 1700

1/3 de 1/3 del pleno demi-nio con carácter pri.van.vo.
TITULO: A.dquirida por HEREblCIA en vi.stud de Escritura .Pública,
DON EDUARDO JOSÉ DE:LGADO TERRÓbl, lIAZARRÓN, el día 14/01/05,
09/03/05.

570 94 17

autor.izada
n' protoco].o

por el/la notario/a
96/2005; i,escrita el

VITal.AR N. l .F. TOMO LIBRO POLIO ALTA
['ARTA MAGDALEbIA !.NAVARRO CAb]PILL0 27.428.489-T 1700 570 94 17

L/3 de 1/3 de]. pleno dani-nio con carácter privativo.
TITULO: Adquirida por HE;REtlCIA en vi.stud de Escritura Pública, autora.aada por el/la notario/a
DON EDUARDO JOSÉ DE:ÍGADO TERROb], f4AZARRÓN, el di.a 14/01/05, n' protocolo 96/2005; i.nscri.ta e.l
09/03/05

TITül.AR N. l .F. TOMO LIBRO POLIO ALTA
[HR[A MAGDALEF.]A CA],iPILLO rIEl'IDEZ 74 .435.409-A 1700 S70 94

1/9 deJ- pl-eno dominio con carácter privatívo.
TITULO: Adquirida por HERENCI.A en virtud de Escritura Pública. autorizada por
DOÑA MARÍA VICTORIA [,!ART]]] DEL OLMO ]qENGUAL. C3.RTAGE]]A, e] día 12/11/15,
802/2015; inscrito e]. 17/a6/16.

18

el/].a notan.o/a
protocolo

TITUS.AR N. l .F. TOMO LIBRO POLIO ALTA
JULIAb] CAMPILLO lqEbIDEZ 22.962.278-K 1700 570 94

1/9 de], pleno dominé.o con carácter privativo.
TITULO: .Adquirida por HERES'lCIA en vi.stud de Escritura Púb]i.ca. autorizada por e]./la notario/a
DOÑA MARÍA ylCTORI.A ldlARTIN DEL OLMO l/]ENGUAL. CARTAGENA, e] día 12/]-1/15, n' protocolo
802/2015; ínscrita e! 17/06/16.

18

TITULAR N.l.F
GlbJES CAl*lPILLO I'iEiIDEZ

]./9 del pl-eno dolnini.o con carácter privati.vo
TITULO: Adquí.Pida por H=REI']CIA en virtud de Escritura Púb].ica,
DOÑA lavARÍA VICTORIA ['iARTÍ]] DEL OLMO 1qElqGUAL, CARTAGEbIA,
802/2015; i.nscrita el 17/06/16.

TOMO LIBRO POLIO ALTA
22.978.067-D 1700 570 94 18

e].
autofi.aada por el/la

di.a 12/11/15, n'
notan.o/a
protoco].o

C A R G A S

Se ha presentado autoliquidaci-ón del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, alegando Exención..
La finca queda afecta, por plazo de cinco años, al pago de las liquidacíones compl-ementarias
que procedan.- ]qazarrón a 17 de junio de 20].6.

Afecta esta finca CltJCO B-ÑOS, desde hoyo al pago de la/s liquidaci.ón/es que, en $u casar
pueda/n girarse por el linpuesto sobre Sucesiones y Donaciones. De di.cha afección queda
].i.becada, por la calltidad de 13.409,7 euros, satisfechos por autoliquidación, de la que se
archiva capi.a. !.:azarlón a 17 de juni.o de 20]-6.

Se ha presentado autol.iquidación del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, a].egando Exención.
La fi.nca queda a.fecha. por plazo de cinco años, al pago de las liquidaciones complementarias
que procedan.- l:azafrán 3 17 de juni.o de 2016.

Afecta esta finca ClllCO Xt;iOS, desde hoy, al pago de la/s liquidaci.ón/es que, en su caso,
pueda/n mirarse por el Impuesto sobre Suceso.ones y Donaci.ones. De dicha afección queda
liberada. por la cantidad de 962,73 eurosr satisfechos por autoliquidación, de la que se
archiva copia. 1'4azarrón a 17 de ljunio de 2016.
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illli) l : :E:i:;;:.:ii.i:TF.".íucesi.ones y Donaciones, alegando Exención.
pago de las liquidacianes complementarias

ll.t;l===:= 1: !.;;1.1:TB;''.:ucesi.ones y Donaci.ones. alegando Exención.
paga de las l i.quidaciones complementan.as

ll. ::===':g=:;i:T:.lll :l:T3?.'' . ?ucesiones y Donaciones, alegando Exención.
pago de las riqui.daa.ones complementarios

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento
presente nota: cxexre aex Lloro Ovario del día anterior a la fechca de expedi.ci.ón de ].a

I'lO hay documentos pendientes de despacho

::?:n üüÜ!$1i8;S.iu# ;;;;

(Línea i.ncluidaDdefznzda por los puntos Fuente Á umo, I'lente Algarroba lqazarrón

-Supera.cie excluida; Flúcleos urbanos de población (art.35 RD 689/1978)

3 Punta }.degra

: ;'::::l il:l=::i=:'= = m= .= un 'wú::!
Honorarios: 3.0]. euros:

Mazarrón, 23 de nova.embre de 2022

a diferencia de la
(AI''cS. 222 cie ].a Ley Hipotecario y

antes de la apertura del Di.ario.

l lll;!i::jll ISHilgF:=n'}.l p : :u : :!;l::
!!!:ÜHh;ll!!i ll;11) :!!Ü»!:l!; ili&$:::!:j
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-Conforme a] alt. 6 de ].a Instrucción de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de ].7 de febrero de 1998. el titular de los datos queda informado que los mismos
serán cedidos con el objeto de sati.sfacer e] derecho de] ti.tu]ar de ]-a/s finca/s o derecho/s
inscritos en el Reclistz:o a ser informado, a su.instancia. del nombre o de la denominación y
domici].io de las personas físicas o jurídicas que han recatado información respecto a su
persona o bienes.

-El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecí.dos en la Ieai.staci.ón registral, resoluci.ones de la Di.iección General de los
Registros y de[ }jotariado e instrucciones co].egiales. En el caso de la facturaci.ón de
servicios, dichos periodos de conservaci.ón se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria ao]icab].e en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por
un tiempo superé.or a los indy.codos conforme a dichos criterios normativos en aque].].os
supuestos en que .sea necesario por la exi.stencia de responsabilidades derivadas de la
p.gestación servicio.

-La inf:ormaciói puesta a su disposición es para su uso excl-usivo y tiene carácter
intransferi-ble y conÉlidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por .la que se
solicitó la i.nfornaci.ón. Queda prohibida la transmisión o cesión de ]a información por e].
usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita.

-De conformó.dad con la .Instrucción de ]a Di.recci.ón Gene.ra] de ]-os Registros y del
Notan.ado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida ]a incorporación de ].os datos que constan
en la información registrad a ficheros o bases inílormáticas para ]a consul.ta individualizada
de personas físicas o llurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia.

En cuanto resulte compatible con la norman.va específica y aplicable al Registros se
reconoce a ],os interesados ].os derechos de accesos rectificación, supresiónf oposzcaón,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarnos dirigiendo un
escrito a la dirección del Registro. De] mismo modo, e]. usuario podrá reclamar ante la Agencia
Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuici.o de ello, el interesado
podrá ponerse en contacto con el delegado de -protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la di.lección dpcecoi:ome.g.g
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MAZARRÓN. FLOTA SIMPLE
consumidores se hace constar que ].a manifestación
lF]FORMATIVA se hace can los efectos que expresa el art
sólo ].a Certificación acredita, en perjuicio de tercero,
i.nmueb]es, según di.spade e] art. 225 de ].a Ley Hipotecaria.
Solicitaste CAlqPILLO MENDEZ, GIllES

se hace
PROPIEDAD

constar de
332

rIgE'Orla.&TIV.A. ;'ata irlfolmación de
los ]..ibros por esta 110TA SllqPLE
de[ Reg].an.eREo Hi.potecalio, ya que

].a libertad o gravamen de los bienes

por

}

/

Finca y Munich.pio:
llaturaleza de la finca :
l DUFF R : 3002 80002 2 58 97

DIPUTACION MORERAS Si.tuación: COb10CIDO POR CAÑADA DEL lqOLlblo

D E S C R l P C 1 0 N
E'INCA DE MP.ZARRÓN N Q : 3 154 9

SaCARa CON ARBOLES

D E. F l N C A

\',.-
J

JI.
/ .

\Terreno: Ha: ] a : 93 ca:].]., 0000 ):.

LlbIDEROS:

blorte, Camino del Barranco de .Algezares y del Espinal
Sur, Herederos de Celestino Negrete
Este, Camino que desde Mazarrón conduce a las Maletas.
Oeste, La que se adjudicará a Doña Magda].ena Rubio López,
Campillo Ruhi.o.

Doña Ventura y Doña tqagdalena

Referencia Catastra],: .NO CONSTA

RUS'lCA: En término de I'iazarrón, diputación de Morenas, un trozo de tierra decano, con
diferencias árboles, conoci.do con e] nombre de Cañada de] F]o].ino, en e] paraje de]. mi.smonombre

ESTADO DE C00RDINACION CON CATASTRO, en los términos del articulo 10 de la Ley Hipotecaria aesta fecha.: No coordinado con catastro.l

TITULAR
Gll*IESA lqEbIDEZ ESPAÑA

100,000000% de]. usufructo
TITULO: Adquirida por HERES'lCIA en
DOÑA MARIA VICTORIA lüIARTíbl DEL
802/2015; i.nscri.ta el 17/06/16.

T l T U L A R l D A DES
N.'l.F. TOMO LIBRO POLIO ALTA

712-G 1378 362 12322.277
con carácter privativo

virtud de Escritura. Púb].ica
OLlq0 MEbjGUALr CORT.AGobIA, e].

autora-zada por el/la notario/a
].2/11/15, n' protocolodía

TITULAR N.I'.F
I'CARIA llAGDALElqA CAMPILLO MEbIDEZ

1/3 de la 'nudo propiedad
TITULO: Adquirida por LEGADO en
DOÑA IlARiA VICTORIA lqARTÍbl DEL
802/2015; i.nscri.ta el 17/06/16.

TOMO LIBRO POLIO ALTA
74 . 435 . 409-A 1378

con carácter privativo
vi.stud de Escri.tula Públi.ca.

OLMO MENGUAL, CARTAGEbIA.

362 123 3

e]. n
autorizada por e]/].a

12/11 /15,día
notan.o/a
protocolo

TITULAR
JULIAN CAMPILLO lqEbJDEZ

1/3 de la nudo propi.edad
TITULO: Adquirida por LEGO.DO en
DOÑA MARIA VICTORIA MARTÍN DEL
802/2015; inscri.ta e] 17/06/].6.

N.l.F TOMO LIBRO POLIO ALTA
22.962.278-K 1378 362 123

con carácter privativo.
virtud de Escritura Púb].ica,

OL[[O MENGUAL. CANT.AGEE.A, e].
autora,aada pQ3:- el/la

12/11/15,día
notan.o/a
protocolo

TITUS.AR
GIllES CAMPILLO MENDEZ

]./3 de ]-a nudo propi-edad
TITULO: Adquirida por LEGADO en
DOÑA [nRÍA VICTORIA MARTÍFI DEL

802/2015; i.nscrita e]. ].7/06/16.

N.'l.F

con carácter privativo
virtud. de Escritura

OLMO lqENGUAL,

22
TOMO LIBRO FOLLO ALTA

978.067-D 1378 362 123

Púb].i.ca,
CARTAGENA, el

autorizada per
12/11/15,día

el/la riotari.o/a
protocolo
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se ha presentado autoliquidaci-ón del Impuesto de Suceso.ones y Donaciones, alegando ExencÚ.épp
La finca queda afecta, por plazo de cinco años, al pago de las li.quidaciones complementa.Elas
que procedan.- lqazarrón a 17 de junio de.2016. . . ' . l t..l.:,.''p

Afecta esta finca CINICO AÑOS, desde hour al pago de la/s líquidaci.ón/es que, en su caso,
pueda/n gi.darse pot eJ- Impuesto sobre Sucesiones y Donaci.ones. De dicha afecci.ón queda
].iberada, por la cantidad de 13.409,7 euros, satisfechos por autoliquidación. de la que se
archiva copia. Mazarrón a ].7 de junio de 2016.

Se ha presentado autor-i.quidación del Impuesto de Suceso.ones y Donaci.ones, alegando Exención.
La finca queda afecta, por piazo c]e ci.nco años, a] pago de ]-as li.qui-daciones complementarias
que procedan.- I'iazalrón a .17 de junio de 2016.

Afecta esta fi.nca C]ijCO AÑOS, desde hoy, a]. pago de ]-a/s ]-aqui.daa.ón/es que, en su caso,
pueda/n gi.darse por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. De dicha afección queda
[i.becada. por ]a cantidac] de 962,73 duros, satisfechos por autor.iquidación, de ]a que se
archiva copia. [q3Z&.rlÓR a ].7 de junio de 2016.

Se ha preselltado autoliquidación del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, alegando Exención.
La finca queda afecta. por plazo de cinco años, al-pago de las liquidaciones complementarios
que procedan.- lqaza.rñón a 17 de Junio de 2016.

ge ha presentado autoliqui.dación del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, alegando Exención.
La =finca queda afecta, por piazo de cinco años, a]. pago de las líquidaciones complementarios
que procedan.- lqazarrón a 1? de Junio de 2016.

Se ha presentado autoliquidación del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, alegando Exenci.ón.
La finca queda afecta. por piazo de cinco años, a]. pago de-las liquidaciones complementarios
que procedan.- l.lazarrón a 17 de Juni-o de 2016.

Se ha presentado auto]iqui.dacióh de]. llnpuesto de Sucesiones y Donaci.ones, alegando Exenci.ón.
l,a fi.nca queda afecta, por p]azo de ci.nco años, a]. pago de ].as li.qui.daciones complementan.as
que procedan.- Mazel.rÓD a 17 de Junio de 2G16

Documentos re].ati.vos a la finca presentados y pendientes .de despachos vigente el asiento
de presentaci.ón, a]. cierre de] Libro Diario de]. día anterior a la fecha de expedición de la
presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

INFORMACION. Se hace constar que la parte del termino municipal de Mazarrón comprendida
dentro de la zona defina.da como de "Zona de Cartagena"r en eJ- número l del Anexo ll del Real
Decreto 689/1978, de 10 de. febrero, es'uá sujeta a las bmi.raciones establecí.das en la Ley
8/1975, de acceso restti.ngi-do a la propi.edad por parte de extranjeros no coínuni-Cari.os.

Pág: 2 de 3



P
\

i;l:.:.11:a

;;h''l'ú:,:}

I'+')

boab.

<

q t:C)ti'

?.+!

' #e P''t+ q

!.s

t

Linea i.nclui.da clefini-da por los puntos E'uente Álamo, lqonte Algarroba, [iazarrón
(Anexo 11.1. R.[). 689/3.9701

'Superfici.e exc]ui.da: }]úc].eos urbanos de poblaci.ón (art.35 RD 689/1978)

Punta alegra

La nota simpie i.nformati-va sin garante-a no acredita fehacient-emente, a di-fereilci.a de ].a
cer--ifi-caci.ón, e]. contenido de ]-os asi.e1ltos del Registro (Ares. 222 de la Ley Hipotecari.a y
332 de su Reglamento)

Honorarios: 3.01 euros.
Mazarr6n, 23 de noviembre de 2022, antes de ]a apertura de]. Diario.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlanen'uo Europeo y
de[ Consejos de 27 de abril de 2016, reJ-ativo a ].a protecci.ón de ]as personas f]si.cas en ]o
que respecta a]. tratamiento de datos personaies y a ].a libre circulaci.ón de estos datos (en
adelante. "RGPD") , queda i.nformado:

De cónformi.dad con ].o dispuesto en la solia.tud de publi.cudad registrad-, los datos
personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e i-ncorporados a los
Libros y a.rchiyos del Registro, cuyo responsable es el Regístrador. siendo el uso y .fin deJ-
tratamient.o ]os recogidos y previstos expresamente en ]a normativa regi-strap., ].a cual sirve de
base regi.+cimadora de este tratamiento.

-Conforme al art. 6 de la Instrucci.ón de la Di-recci.ón General de los Registros y del
b[otariado de 17 de febrero de 1998, e] titular de ]os datos queda informado que ].os mismos
serán cedí-dos con e] objeto de sa'cisfacer e]- derecho de] ti-tu].ar de la/s finca/s o derecho/s
inscritos en e]. Registro a ser informador.. a su instancia, del nolnbze o de la denominación y
domici].io de las personas físicas o jurídicas que han recatado i.nformación respecto a su
persona o bienes.

El per.iodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo, a los cri.serios
estaba.ecídos en ]a ]egis]ación. registra]., z:eso]uciones c]e ].a D.[.rcccióR Generai de ].os
Registros y de]. }lotariado e instrucciones colegiales, En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la .normativa .fiscal y
tri.butaria aplicabl-e er} cada momento. En todo caso, el Regi-sero podrá conservar los datos por
un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
sup'test;os en âque sea necesari-o por la existencia de responsabe.li.daries derívaclas de la
prestación servicio.

-La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y t,iene carácter
intransferib].e y confi.dencial y Únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solia.tó la i.nformación. Queda prohibida la transmisión Q cesión de la i.nforinaci-ón por el
usuario a cualquier otra persona. incluso de manera gratuita.

-De conformidad con ]a instrucción de ]a Dirección Generai de ]os Registros y de].
Notariado de 17 de' febrero de 1998 queda prohl.bida la i.ncorpotación de los daras que constan
en [a i.nformación registrad a fi.checos o bases informáticos para ]-a consulta individua].izada
de personas físi.cas o juri-dicasf incluso expresando la fuente de procedenci.a.

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplilcable al Registro, se
reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectifi.cación, sup.región. oposición,
limitación y portabilidad establecidos en e]. RGPD citado, pudiendo ejercita:].os dirigiendo un
escrito a ]a dirección de] Registro. De] mismo modo, e]. usuario podrá reclamar ante la .Xqencia
Española de Protecci-ón de Datos (AEPD) : \ilv\f.agpd.es. Si.ia perjui.ci.o de ello, el interesado
pode.á ponerse en contacto con el delegado cie protección de datos del Registro, difi.gi.endo un
escrito a la dirección dp2e.gg;l!)ine.es
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